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Oficial
' EDITA:

Diputación Provincial 
I Domicilio, Razón Social 
I Oficinas y Redacción;

Diputación Provincial 
Vara de Rey, .3

ADVERTENCIA; No 5se
admitirán para su. inserción 
comunicaciones que no ven- 
,jan registradas del Gobier 
no Civil de la provincia

üobierno Civil
proviiiCiQ

Asistencia sanitaria 
cionarios municipales 
liares.

Este Gobierno Civil

a

de la provincia de Logroño
Pranaueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sobados

Depósito Legal: LO. 1-1958

Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

de ¡Q

560
los Fun-

y sus fami-

vistX3 el in
íformí favorable emitido por la Jun 
|ta Asesora de Igualas Médicas pa
ra partidos cerrados, a que se re- 

Ifiere la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 29 de mayo de 1961 

I;'en uso de las facultades que mo 
I confiere la orden de 24 de junio 
pe 1954 ha tenido a bien aprobar 
hl mismo tipo de iguala familiar 
I mensual de 2’50% del salario mí- 
Irümo interprofesional (B.O. de la 
■ Provincia número 10 de 27 de ene- 
I ^0 basado), para los funcionarios 
I ^e Administración Local de la pro- 
pncla.
I Lo oue se hace público eñ este pe 
Ibodíco oficial cara general cen'^- 
I "’diento y cumnlimiento.
I L)groño, 29 de febrero de 1972.

El Gobernador Civil, 
Martín Rodríguez Estevan

Drdiní

609

p^ALENDARIO de recep- 
^ ON Y APERTURA DE LOS 
Nl-OS Y ALMACENES PARA

MES DE MARZO DE 1972
577

Silo de Alfaro, abierto to el 
mes.

Almacén Arnedo, abierto toco 
mes.
'^ub-:ilmacén El Villar.

almacén de Enciso.

Silo de Badarán, 1, 2, 4, 7 al 9, 
14 al 16, i8, 21 al 23. 25 y 27 al 
29.

Sub-almacén Bobadilla 6, 13 y
20.

Sub-almacén San Millán 3, 
17x24.

Silo de Calahorra, abierto 
do el mes.

Sub-almacén Autol.

10

to-

Almacén de C.rvera, abierto 
todo el mes.

Almacén de Corera, abierto 
todo el mes.

Panera
Almacén de Fuenmayor, abier

to todo el mes.
Silo de Haro, abierto todo el 

mes.
Silo de Leiva, abierto todo el 

mes.
Silo de Logroño, abierto todo 

el mes.
Silo de Nájera, abierto todo el 

mes
Silo de Santo Domingo, abier 

to todo el mes.’
Nota —Durante el mes de mar

zo, los precios de compra -de 
trigo por el S. N P. A, a los agri 
cultores tendrá un incremento de 
42 pesetas/Qm. más los pre- 
c o* «nrivados de 5 y 3 pese
tas/Qm según el almacén de 
entrega. Los de centeno, cebada 
y avena 22 pesetas Qm. y los de 
maíz sorgo y mijo 26 pts Qm. 
en concepto de prima por entre
gas retrasadas,

Logroño, 28 de febrero de 1972
El Jefe Provincial,

624

Comisaría de Aguas 
del Ebro

552

El Hmo. Sr. Jefe de la Sección 4.-'’
de la Comisaría Central de Aguas

Los edictos y anuncios d< 
particulares y oficiales 
sean de pago, satisfará»- a 
razón de 6 pesetas LlNH^-y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de l’5f 
ptas. por. PALABRA cual
quiera q, le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la pnblicacf^ 
y por medio de la corres 
pendiente carta de pa^, 
haber satisfecho su import 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cu^o 
requisito no se insertaréín.

Dirección General de Obras Hi
dráulicas, en comunicación de fe
cha 20 de enero de 1972 (Herencia 
Exp. número 2857 control númer» 
317) decía a esta Comisaría de 
Aguas lo siguiente.

El Negociado es de opinión y ea 
este sentido tiene el honor de pro
poner a V.I. lo siguiente.

a) Inscribir el aprovechamiento 
con las siguientes características:

Corriente de donde se derivan las 
aguas: Río Leza

Clase de aprovechamiento: Rie
gos.

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes de Río Bajo.

Término municiDal y provincia 
de la toma: Agoncillo (Logroño).

Caudal máximo concedido en 1 'a 
13’60-

Superficie regada en Has. 13’6102
'Título del derecho: Prescripción 

por acta notoriedad 1-2-1964 ante 
el notario de Logroño D. José de 
Granda.

b) Reiterar a los pronie tari o,s 
de los molinos oue utilizan las mi* 
mas aguas que la Comunidad de 
Regantes del Río Bajo, la obliga
ción de solicitar la inseríncióu si 
la utilización es superior a veinte 
años o. en otro caso, la onortuna 
concesión administrativa: y así co
mo de integrarse en la Comunidad 
de Regantes citada.

c) Dar traslado a 1?. División de 
Explotación.

Esta Dirección General, confor
mándose con la propuesta del Ne
gociado, aceptada por ’a Sección y 
en virtud de las facultade.s que le 
fueron transferidas por Decreto de 
10 de septiembre de 1959, ha re
suelto de acuerdo con la misma.

Lo que de orden del limo. Sr. 
Director General, se comunica a 
la Comunidad de Regantes, para 
su conocimiento, significándoles 
que contra la presente resolución 
cabe recurso de alzada ante el Ex-583
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celentísimo Sr.. Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de 15 días a 
partir del siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación.

Lo que se hace público nara ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 22 de febrero de 1972.
El Comisario Jefe,

595

AáiMradón de Jiistim
565

Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Logroño y su par
tido.

Hago saber por el nresente: Que 
por provindencia dictada en esta 
fecha, en las diligencias prepara
torias número 27 de 1971, que se 
siguieron en este Juzgado por el 
delito de lesiones en accidente de 
tráfico, contra Arturo Pernánder» 
Martínez, he aeordado sacar en 
venta y pública subasta por segun
da vez, termino de 8 días, y reba
ja del 25 ñor 100 y bajo las condi
ciones que luego se dirán, la moto
cicleta que fue embargada al dicho 
encartado, hoy penado, para cubrir 
las resDonsabilidades pecuniarias 
que pudieran serle impuestas por 
dichas diligencias, nara cuvo acto 
se ha .señalado el día 29 del nró- 
ximo mes de abril a las doce n.c 
su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado sito en el Pa
ció de Justicia,' planta baja iz
quierda.

Motocicleta objeto de la subaste 
Motocicleta marca Vespa, matrí

cula PO-20.073 tasada en 750 pese
tas.

Condiciones de la subaste.
Para tomar parte en'la subaste 

será requisito indispensable con
signar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de la tasación 
teniendo en cuente la rebaja del 
25 por 100.

No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras ^par
tes del valor de la tasación, tenien 
do en cuenta la rebaja de dicho 
25 por 100.

La licitación podrá hacerse en 
calidad de cesión a un tercero.

La motocicleta objeto de la su
baste, se halla depositada en poder 
del penado Arturo Fernández Mar
tinez, que reside en el pueblo de 
Villamediana, donde podrá ser exa-. 
minada.

Dado en Logroño, a 26 de febre
ro de 1972.

616 

! EDICTO
' 1
I 585 !
i !

Don Rafael Rodríguez Doncel, 
; Juez Comarcal de la ciudad de Ná- | 
I jera (Logroño). ;
■ Hago saber: Que en este Juzga- ’ 
! do se han tramitado con el núme- 
! ro 19 de 1971, autos de juicio ds ! 
i dognición, sobre reclamación, de 
j cantidad, instados por don Máximo 
I Baños Orodea, mayor de edad, ca 
, sado industrial y vecino de Nájera 
; contra don José-Antonio Allur Zun 
j zunegui, mayor de edad, casado, 
i industrial y vecino de Legorret.a ■ 
I (Guipúzcoa), en los que se ha die- , 
; tado sentencia, cuyo encabezamied ! 
: to y parte disnositiva dicen: '
i SENTENCIA.—En la ciudad de

Nájera a 22 de febrero de 1972. Vi* 
tos por el Sr. Rafael Rodríguez Don 
cel. Juez Comarcal de este ciudad, 
los presentes autos de juicio de cog
nición seguidos entre partes, sobr« 
reclamación de cantidad de una 
y como demandante don Máximo 
Baños Orodea, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Nájera 
dirigido por el Letrado don Gonzalc 
Carrillo Riera y de otra como de
mandado don José-Antonio Allur. 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Legorreta (Guipúzcoa)

Fallo: Que declarando haber lu
gar a estimar integramente los pe- 

I dimentos de la demanda interpues- 
' ta ante este Juzgado por don Má- 
’ ximo Baños Orodea contra don Jo- 
I sé-Antonio Allur Zunzunegui, debe 

en su virtud condenar y condeno a 
esté último a que nague al nrime- 
ramente citado la cantidad po” 
principal de 33.821 pesetas, con má? 

' los intereses legales de ella desf’e 
la fecha de la interposición de i?. 
demanda y al nago de todas la-, 
costas causadas en este juicio. Asi 
mismo ratifico el embargo nr'^v^p 
tivo en su día decretado en el mis
mo contra dicho demandado a 
quién por su situación en rebeldu? 
le será notificada este Sentencia 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo 769 de la mentada Ley ritua- 
ria en lo civil. Firme que fuere es
ta resolución cuídese en el evento ' 

i de su ejecución, de estar a lo orde' 
' nado por el Juzgado Superior del 
. Partido sobre la suspensión de la 

vía de apremio, acordada por el 
en la tercería de dominio número 
365-1791, derivada a su vez de es- 

: te proceso c. hasta tanto no se acor 
I dare el alzamiento de dicha medi

da en su caso. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—^Firmado : Rafael Rodríguez.

1 Rubricado.—Publicación.—Leída y

publicada ha sido la anterior sen-¿Asocié 
tencia por el Sr. Juez que la dictqBera qi 
hallándose celebrando audienciajEtes, y 
pública en el día de su fecha y e»a nii 
I x sala de este Juzgado destinacBilcald 
al efecto, y a mi prtesencia que dowde of i 
fé.—Firmado: Gaspar Hesse.—Rufios, ui 
bricado.

Ypara que sirva de notificaciá 
al demandado don José-Antonio 
Allur Zunzunegui, que se halla eo 
rebeldía en estos autos, por medit 
de su publicación en el B.O. de Is 
provincia, dicto el nresente en Ná 
.tero, a 29 de febrero de 1972.

’ el m 
iü por

que 
lal COI 
)Leza

632

Anuncios Oficíale.’
EDICTO ■ha sol 

leer la 
Renán 
æ fcTip] 
1.1' Loi 

que 
temiente 
ili?uio 
ydade.'; 
cas y p 
R de 1 
ifiaden

, 575
El Alcalde-Presidente del Ayud 

tamiento de Murillo de Río Lezd
Hago saber: Que con el dJ 

constituir la Asociación admin;: 
trativa de contribuyentes relativJ 
a la ejecución de las obras del pro
yecto de instalación de alumbrad; 
público en Murillo de Río Leza, po; 
el presente se convoca a los int- * „ . 
rosados esnecialmente beneficiad' », 
ñor dichas obras, que constan . 
la relación de contribuyentes ev(' 
puestas en el tablero de avisos f’f 

+ A 4. • * , •este Avuntamiento, a la réunît |
constitutiva de la mencionada Ase 
ciación. que tendrá lugar en es
casa Consistorial a las-doce bor.' 
del día en que se cumplan 6 ha
biles, contados desde la publicactó 
del nresente edicto en el B.O. ’í* 
la nrovincia, cuva reunión tend’ 
lugar con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 .—Constitución de la Mesa ph' 
vteional que se compondrá del Sr 
Alcalde, o Concejal en quien deb' 
gue, como Presidente; dos vocale? 
elegidos libramente ñor el nreside’^ 

bajera

¡<Drob£

rael € 
^qifies 
fría de

te fentre los dontrihu^Hr^ntes Jcio de 
asistan a la reunión v un Secreto lidia s 
rio encargado de levantar la 1“ el g ç 
r-f-esDondiente acta de la sesión, ra’gcho Dlí 
go que recaerá en unfuncionar:? ^ino 
de la Cor ñor ación. presi

í^*-lainac 

c

P Loe

2,—Designación de los Delegado- 
en número no menor de dos ni n*®' 
yor de seis, que serán elegidos ’’í” 
votación, entre todos los asistente-

3 .—Redacción de los Estatuto? 
por los que tenga que regirse ■ 
Osociación de Contribuyentes fl”* 
se constituye.

Al mismo tiempo, se previene

SGCB2021
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ior seni Asociación se constituirá cual-* 
la dictófcra que sea el número de asis-^ 
Ldienciafctes, y en el caso de que no acu- 
ha y eta ninguno de los interesados, 
ístinad Alcaldía la declarará constituí- 
que do, de oficio y designará dos Dele- 
>e.—Ru jos, uno de los cuales habrá d« 

el mayor contribuyente afec- 
ficaciói lo por la obra.
^ntx)nio
lalla e- público para
r medii conocimiento, en Murillo
3 (Je 1¡ o Leza, a 1 de marzo de

ge* 
de

1972.

en Na-
2.

632

El Alcalde, 

626

EDICTO

535

Anastasio Varela Allende
ha solicitado licencia para esta- 
!cer la actividad de secado y al- 

575 kenamiento de pieles sin curtir

567 j

Aprobado por este Ayuntamieníc i 
el pxesupuesio municipal ordinarie. ' 
para el ejercicio ae estará ü-. i 
manifiesto al público en la Secre- j 
taria de este Ayuntameinco por el I 
plazo oe 15 días hábiles a partu ■ 
del siguiente al de la publicación 
en el B.O. de la provincia, durant?* I 
dicho plazo cualquier habitante de; 
término o persona inter-esada po- ■ 
drá presentar contra el mismo ; 
reclamaciones que estime conve*- * 
nientes ante quien y como corres
ponde con arreglo al artículo 683 
de la ley de Régimen Local.

Cihuri, 29 de febrero de 1972.

El Alcalde,

614

568

Aprobada por este Ayuncamintc 
la liquidación dei presupuesto mu
nicipal ordinario del año 1971, se. 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el piazo de 15 días para su exa
men y reclamaciones si en ello se 
consideran perjudicados.

Cihuri, 29 de febrero de 1972.

El Alcalde,

615

. Ayun- n emplazamiento en camino Vie- 
í? Logroño. ANUNCIO

o Lez; , 
f^n di hace publico, en cuin-

dmini; 
relativi 
iel pro- 
mbrad; 
^za, po' 
)s ínt"

miento de lo preceptuado nii el
líenlo 30 del Reglamento de ac
idados molestas, insalubres, n'- 
ms y peligrosas de 30 de noviem - 
? de 1961, a fin de quien?s s.. 
nsideren afectados be algún mo
tor Is actividad de referme-’.o,

566

Aprobada la liquidación del pre-' 
supuesto ordinario del ejercicio d* 
1971, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por plazo 
de 15 días, para que pueda ser exa
minado.

iieiadœ— . , -44. nA h-t formular oor escrito qi. • 
, fi-^senUrán en la Secretaría del 

(t^^hmiento, las observaciones 
’^‘tentes, durante el niazo d- ICreiinív:4.„v,..-

la •
?n est

Valgañón, 20 de febrero de 1972

El Alcalde,

613

-’ajera, a 22 de enero de 1972.
e bor.' 
t 6 há 
sicacioi- 
B.O.
tendr 

t® :

El Alcalde,

EDICTO

Gü8

578
sa pri' 
del Sv 
n des
zócale? 
reside" 
ís qu? 
ecrets 
la 
ón. "3’ 
ionab-

[epado? 
ni íta
los tú’ 
stente-' 
tatuto^ 
irse 1- 
:es qú‘

Khrobado por el Ayuntamiento | 
.Presupuesto municipal ordinarii? j 
P el ejercicio de 1972, estará d* । 
^hífiesto al público en la Secre- i 

de este Ayuntamiento 
de 15 días hábiles, a partir 

» siguiente al de publicación 
Î 2-0. de la provincia, durante 
íiíf cualquier habitante del 

o persona interesada po- 
^’'®®®htar contra el mismo la» 

estimen conve- 
find Quien y como corres- 
íco^’ arreglo al artículo 683
I to®®®’'^antes de la ley de Régi- 
f Local.

ñor es

ANUNCIO i
i 

572 ¡

A fin de proceaer a la devolución 
de lianza que t.en¿ consuLUid.; i 
Construcciones Zangroniz, en ga i 
rantia ae las obras ae Eniisario aes ; 
de la estación depuradora de Ai- 
deanueva de Ebro al río Ebro, que í 
en su día le fueron adjudicadas y ¡ 
habiendo finalizado ei plazo de ga
rantía, se anuncia para que en él 
plazo de 15 días hábiles a contar 
dej siguiente ai de la publicació.o 
de este anuncio en el B.O. de la 
provincia, puedan presentar recia 
maciones por escrito, en su caso, 
los que se encuentren con derecne 
para ello. I

Aldeanueva de Ebro, 1 de marzo 
de 1972.

EDICTO

/ 574

Por D. Francisco Galarreta Con
de, se ha solicitado permiso o auto ' 
rización para legalizar la situaci-5n 
de su industria, destinada a la fa- 
br’cación de muebles de madera 
y seepd-^ro de la misma en la calle 
Las Huertas.

En cumr>limi,ento de lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, sobre actividades moles
tas. insalubres, nocivas v neli^ro- 
sas, se hace pública la petición a 
fin de que durante el plazo de 10 
días, puedan formulars? red am a- 
cio’j es u observaciones.

Matute, 28 de febrero de 1972.

El Alcalde,

621

â

573

ïïprobado por este Ayuntamiento 
ei 1 resupuesto municipal ordinario 
para ei ejercicio ae 1972 se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento' por espacio de 15 
días hábiles a partir aei siguienje 
ai de la publicación en ei B.O. de 
la provincia, durante dicho pl-iz« 
por cualquier habitante interesa
do poai'á presentar contra ei miS' 
ino las reclamaciones que estúnc 
convenientes, ante quien y come 
corresponda con arreglo al artí
culo 683 de la Ley de Régimen Lo
cal.

Igualmente y por el plazo de 15 
días se halla de manifiesto la liq 'i 
dación dej presupuesto municipal 
ordinario de 1971, para su examen 
5’ reclamaciones pertinentes.

Fonzaleche, 2 de marzo de 1972.
a 2 de marzo de 1972.

El Alcalde,
El Alcalde Acctal, El Alcalde,

ne qt- 625 619 620
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EDICTO
580

I
Aprobado por ei Ayuntamiento ) 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará ds ■ 
manifiesto ai público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por es- | 
pació de 15 dias hábiles, a partii? 
ai de publicación en ei b.O. cíe xa 
provincia, durante dicho piazo cual । 
Quier habitante dei término o per- i 
sona interesada podrá presentar j 
coalla el mismo las reclamaciones i 
que estime convenientes ante quien 
y como corresponde, con arregla i 
al artículo 683 y concordantes de i 
la Ley de Régimen Local. •

Cenciero, a 2 de marzo de 1972. ,
El Alcalde, I 

627 i 

EDICTO 
í 

537 j
Aprobado por el Ayuntamiento, * 

ei presupuesto municipal ordinarie ’ 
para el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento oor es
pacio de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de su publica- , 
ción en el B.O. de la provincia du- ' 
rante dicho plazo cualquier habí- ‘ 
tante del termino o per s mi inte- * 
tesada node", presentar f-^i'tra el 
mismo I.;S reclamaciones qu'’ esti
me conve lierxtes ante quien y co
mo corrc.sponde, con arreg’o al a*- i 
tí culo 383 y concordantes de la >y ! 
í"e Régimen Local. ;

Anguciana, 21 de febrero de 1972 j
El Alcalde,

581 

to en el artículo 88 d'el Regiae 
r,o de Contratación de las Corpt 
Clones Locales de 9-1-1953. : 
que en ei plazo de 15 días pu> 
presentar reclamaciones en la 

ijempl! 
Atrasad

08 u
Mrasad 

de Licretaria de este Ayuntamiento i 
nes creyeren tener algún dere 
c-xigible al adjudicatario por n j, trim 
de dicho contrato garantizado ----

1 Diput
Manjarrés, a 2 de marzo dei )omic

Oficir 
DiputEl Alcalde,

62:Mmitira 
Hwmunic 

-gregis 
& Civil 

líiíitüiciü Tfiii'iirái lie liï?
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

obii

IVPA
EDICTO

ANUNCIO
881 j

Aprobado por este Ayuntamiento j 
se naha a uisposicion dei público ! 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de 15 días habiles, para su 
examen y reclamaciones si en ello 
se constíieran perjudicados, la li
quidación del presupuesto ordina
rio del año 1971.

San Millán de Yécora, a 2 de' mar 
zo de 1972.

El Alcalde,
628 e

EDICTO

55Ü
Presentada que ha sido la cuen

ta general del presupuesto extraor 
diñarlo número 1 de 1969 para aten 
der a los gastos reconstrucción de 
la Escuela y Ayuntamiento de Ca-- 
ñas, queda expuesta al público .lun 
tamente con ei expediente, justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
de Hacienda por término de 15 días 
a fm de que durante diclio plazo 
y 3 días m: s puedan formularse 
per escrito los reparos y observa
ciones a, que nubiera lugar

Cañas, a 18 de febrero ae 3 972.

El Alcalde,

EDICTO
538

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972. está de 
manifiesto al público en la Secre
tará de este Avuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de nublicación 
en el B O. de la orovincia, durant» 
dicho plazo cualquier habitante del 
^■órTP’n'^ O T^^’re'^na int^rr’sad? nn- 
-’ró nresentar contra el mis'^o l'’S 
’’pclarnaciones one estimen conv'^- 
nien^ps ante mnen co’t^o cnr^o.«!- 
’^ond^. C'-'n prrprrlr» Ç)J Qrfif’llç fia? V 
concf'^dantes de la I.ev Régi
men Local.

Estollo, 22 de febrero de 1972.
El Alcalde,

582 

EDICTO

589
Terminadas y liqui dadas las 

obras de distribución de aguas a 
domicilio y saneamiento de aguaj 
residuales de este municipio, y so
licitada por el contratista don Ma
riano López Navarro, la cancela
ción de la garantía que en el aval 
fcancario ’tiende constituida, para 
asegurar el cumplimiento de las es
tipulaciones y la efectividad de :as 
responsabilidades que pudieran de
rivarse de su gestión se anuncia 

' ,al público, en virtud de lo dispues- I 

5c.

Por-'ei presente anuncio se., 
saber que ame esta Sala se ni 
coa do recurso contencioso acá 
trativo con ei número 53 de : 
instruido a virtud de resolución 
tada por el Gooeinador cin 
I.pgroño con fecha 24 de fete 
de 1971 suspendiendo acuerdo 
Ayuntamiento de Igea de 21 de’ 
zo de 1971, acordado conceder, 
rización a don Abraham Navas 
ra derribo y construcción de 
mueble.

Lo que se nublica en este p:- 
dico oficial para conocimien.: 
cuantas personas o Entidades: 
don estar legitimadas como di 
dadas o coadyuvantes con eH 
de que les sirva de emplazaniii 
y puedan comparecer si les co" 
niere, según lo establecido f’’- 
artículos 60, 64 y 66 de la vig' 
Ley de 27 de diciembre de 
T'eguladora de la jurisdicción 
tencioso administrativo.

Habié 
r conj 
¡rales 
6n Ai 
ática 
iña d 
íglam 
de 1' 

' se 11 
i cita)

•1.-A 
'la cii

“>o Dr

A 
1(

' ón Ç 
Pub] 

®íecc: 
tíos 1, 
ópino 
seña ;

C€ns(
Burgos, 26 de febrero de 19"

El Secretario,

L es evijricTQ^ sil
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fcimíe 
'*Pem 
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los
ci6v pn pl OHrinl S 
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